
 
 
Propuesta de resolución provisional de la Comisión de Acreditación por la 
que se publica la lista de beneficiarios provisionales de la I Convocatoria 
del Programa UAM-SANTANDER de incentivos a la creación de Empresas 
Basadas en Conocimiento (EBC) participadas por la Universidad 
Autónoma de Madrid  
 
 

Antecedentes  
 

1. En fecha 22 de noviembre de 2023, fue publicada, I Convocatoria del Programa 
UAM-SANTANDER de incentivos a la creación de Empresas Basadas en 
Conocimiento (EBC) participadas por la Universidad Autónoma de Madrid. 
 

2. El 15 de diciembre de 2023 terminó el plazo de presentación de solicitudes. 
Comprobado por el órgano de instrucción el cumplimiento de requisitos y la 
documentación presentados por los candidatos se emite informe de instrucción 
y se ponen a disposición de la Comisión de Acreditación las solicitudes y la 
documentación presentada por los candidatos. 

 
3. El 28 de febrero de 2024 se reúne la Comisión de Acreditación de acuerdo con lo 

establecido en los artículos nueve a once de las bases de la I Convocatoria del 
Programa UAM-SANTANDER de incentivos a la creación de Empresas Basadas en 
Conocimiento (EBC) participadas por la Universidad Autónoma de Madrid. 

 
En virtud de todo ello y del acta de la Comisión de Acreditación, adoptada en su sesión 
del 28 de febrero de 2024, se acuerda:  
 
1. Dictar propuesta de resolución provisional en la que se incluyen los beneficiarios 
provisionales  
 
- Electra Computing and Electronic Engineering S.L 
- Bioceanics S.L. 
- Algarikón Mar Menor 
- Crystal Semiconductor Technologies 
 
 
2. Abrir un plazo de diez días hábiles para que los solicitantes puedan formular las 
alegaciones que estimen oportunas a través de la dirección de correo electrónico 
emprende.info@uam.es. Transcurrido dicho plazo y tras la revisión de las alegaciones 
recibidas, se publicará la propuesta de resolución definitiva de beneficiarios en la web 
institucional de UAM Emprende, y si ello fuera posible técnicamente en sede electrónica 
de la UAM o en su web institucional.  
 



 


